
Demandado/s: Ordinario
Demandantes: David Rafael Favaro
Demandado/s: Galvis y Rojo, S.L.

Cédula de Notificación
D. Wenceslao Plaza Carrero, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social

número 1 de Eivissa, Hago saber:
Que en el procedimiento Ejecución 165/2009 de este Juzgado de lo

Social, seguidos a instancias de D. David Rafael Favaro contra la empresa
Galvis y Rojo, S.L., sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente:

En atención a lo dispuesto, Se Acuerda:
A.- Despachar ejecución del título mencionado en los Hechos de la pre-

sente resolución por un principal de 1668,31 más la cantidad de 333,66 euros en
concepto de intereses y en concepto de costas provisionales.

B.- Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora para
que en quince días puedan designar la existencia de nuevos bienes susceptibles
de traba, advirtiéndoles que de no ser así se procederá a dictar auto de insol-
vencia provisional en la presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a la partes.
Modo de Impugnación: Contra la misma no cabe recurso alguno, sin per-

juicio de la oposición que pueda formularse  por el ejecutado en el plazo de diez
días por efectos procesales o por motivos de fondo. (Art. 551 de la L.E.C. en
relación con los Arts. 556 y 559 del mismo texto legal). Sin perjuicio de su eje-
cutividad.

Así, por este Auto, lo mando y firmo el Ilmo. Sr./Sra. Magistrado
Don/Doña Carmen Robles Zamora. Doy fe.

El/La Magistrado-Juez.- El/La Secretario Judicial.
Y para que le sirva de Notificación en legal forma a Galvis y Rojo, S.L.,

en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial
de la Provincia.

En Eivissa a veintisiete de julio de dos mil  nueve.
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en

los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto de sentencia,
o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, (ilegible).

— o —

Num. 18997
N.I.G.: 07026 4 0100717/2009
Nº Autos: Demanda 684/2009 a 687/09
Materia: Despido
Demandante/s: Carmelo Martín El Hage Ribera
Demandado/s: Lis Alta Presión, S.

D./Dª. Wenceslao Plaza Carrero, Secretario de lo Social Número 1 de
Eivissa.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día de la
fecha, en el proceso seguido a instancia de D./Dª. Carmelo Martín El Hage
Ribera, Yolanda Guasch Torres, Jorge Enrique Ripoll Candella, Alberto Bagaria
Villanueva contra Lis Alta Presión, S., en reclamación por Despido, registrado
con el nº 684/2009 a 687/09 se ha acordado citar a Lis Alta Presión, S.L., en
ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 28/10/2009, a las 13:00,
13:15, 13:30, 13:45, para la celebración de los actos de conciliación y en su caso
Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social número 1
sito en Gaspar Puig 1 bis debiendo comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada, y con todos los medios de prueba que intente valer-
se, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en
los estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sen-
tencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Lis Alta Presión, S.L., se expide la presen-
te cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación
en el tablón de anuncios.

En Eivissa a siete de agosto de dos mil nueve.
El/La Secretario Judicial, (ilegible).

— o —

Num. 18998
N.I.G.: 07026 4 0100340/2009
Nº Autos: Demanda 323/2009
Materia: Despido
Demandante/s: Vicente Cardona Riera
Demandado/s: Lis Alta Presión, S.

D./Dª. Wenceslao Plaza Carrero, Secretario de lo Social Número 1 de
Eivissa.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día de la
fecha, en el proceso seguido a instancia de D./Dª. Vicente Cardona Riera contra
Lis Alta Presión, S., en reclamación por Despido, registrado con el nº 323/2009
se ha acordado citar a Lis Alta Presión, S, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 2/11/2009, a las 10:30, para la celebración de los actos de
conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social número 1
sito en Gaspar Puig 1 bis debiendo comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada, y con todos los medios de prueba que intente valer-
se, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en
los estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sen-
tencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Lis Alta Presión, S.L., se expide la presen-
te cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación
en el tablón de anuncios.

En Eivissa a siete de agosto de dos mil nueve.
El/La Secretario Judicial, (ilegible).

— o —

Secció VII - Anuncis Particulars
Consorcis
Num. 18992

Consorci Eivissa Patrimoni de la Humanitat.
Anunci per a la licitació del contracte de ‘Concurs de projectes amb inter-

venció de jurat per la remodelació del Passeig de Vara de Rei, la Plaça del
Parque i el seu entorn’, segons Plec de condicions tècniques i econòmicoadmi-
nistratives aprovat per resolució  de la Presidenta del Consorci Eivissa
Patrimoni de la Humanitat  de data 26 d’agost de 2009.

1. Entitat adjudicatària:
a) Organisme: Consorci Eivissa Patrimoni de la Humanitat.

b) Dependència que tramita l’expedient: Negociat de Contractació.
c) Número d’expedient: 02/09 C

2. Objecte del contracte:
a) Descripció de l’objecte: ‘Concurs de projectes amb intervenció de jurat

per la remodelació del Passeig de Vara de Rei, la Plaça del Parque i el seu
entorn’.

b) Termini d’execució: Dos mesos.

3. Tramitació i procediment:
a) Tramitació: Ordinària.

b) Procediment: Concurs de projectes.  

4. Pressupost:
Noranta-dos mil set-cents cinquanta euros (92.750 €).

5. Obtenció de documentació:
a) Perfil del contractant de l’Ajuntament d’Eivissa: www.eivissa.es
b) Data límit d’obtenció de documents i informació: transcorreguts

quinze dies naturals des de la publicació d’aquest anunci.

6. Requisits específics del contractista:
a) Figura al Plec de Condicions tècniques i económicoadministrati-

ves Particular.

7. Presentació d’ofertes o de les sol·licituds de participació:
a) Data límit de presentació: a les catorze hores transcorreguts  quin-

ze dies naturals des de la publicació d’aquest anunci.
b) Documentació a presentar: Figura al Plec de Condicions tècniques

i económicoadministratives Particulars
c) Lloc de presentació:
Entitat: Ajuntament d’Eivissa.
Domicili: Plaça Espanya núm. 1 i Av. Ignasi Wallis, núm. 37.
Localitat i codi postal: 07800 EIVISSA.

8. Constitució del Jurat:
a) Lloc: Ajuntament d’Eivissa

b) Domicili: Pere Tur, núm. 1
c) Localitat: Eivissa

d) Data: El Jurat es constituirà finalitzat el termini de presentació de pro-
posicions en el termini màxim d’un mes.

9. Obtenció d’informació:
a) Entitat: Ajuntament d’Eivissa (Contractació)

b) Domicili: Plaça d’Espanya, 1
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c) Localitat: Eivissa.
d) Telèfon: 971.39.75.00
e) Fax: 971.39.75.33
f) Correu electrònic: contractacio@eivissa.es 

Eivissa,  26 d’agost de 2009
LA PRESIDENTA DEL CONSORCI EIVISSA PATRIMONI
DE LA HUMANITAT
Sgt.   Lurdes Costa Torres

—————————-

Anuncio para la licitación del contrato de ‘Concurs de proyectes amb
intervención de jurat per la remodelación del Passeig de Vara de Rei, la Plaça
del Parque i el seu entorn’, según Pliego de condiciones técnicas y económico-
administrativas aprobado por resolución de la  Presidenta del Consorci Eivissa
Patrimoni de la Humanitat de fecha 26 d’agost de 2009.

1. Entidad adjudicataria:
a) Organismo: Consorci Eivissa Patrimoni de la Humanitat.

b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de
Contratación.

c) Número de expediente: 02/09 C

2. Objeto del contrato
a) Descripción del objeto: ‘Concurs de proyectes amb intervención de

jurat per la remodelación del Passeig de Vara de Rei, la Plaça del Parque i el seu
entorn’.

b) Plazo de ejecución: Dos meses.

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Concurso de proyectos.  

4. Presupuesto:
Noventa y dos mil setecientos cincuenta euros (92.750 €)

5. Obtención de documentación:
a) Perfil del contratante del Ajuntament de Eivissa: 
b) Fecha límite de obtención de documentos y información:

Trascurridos quince días naturales desde la publicación de este anuncio.

6. Requisitos específicos del contratista:
Figura en el  Pliego de Condiciones técnico y económicoadministrativas

particulares.

7. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: a las catorce horas trascurridos quince

días naturales   siguientes a la publicación de este anuncio.
b) Documentación a presentar: Figura en el Pliego de Condiciones

técnicas y economicoadministrativas particulares.
c) Lugar de presentación:
Entidad: Ayuntamiento de Eivissa
Domicilio: Plaza España núm. 1 i Avda. Ignaci Wallis, núm. 37
Localidad i código postal: 07800 EIVISSA

8. Constitución del Jurado:
a) Lugar: Ayuntamiento de Eivissa

b) Domicilio: Pere Tur, núm. 1
c) Localidad: Eivissa
d) Fecha: El Jurado se constituirá finalizado el plazo de presentación

de proposiciones, en el plazo máximo de un mes.

9. Obtención de información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Eivissa (Contratación)

b) Domicilio: Plaza de España, 1
c) Localidad: Eivissa.
d) Teléfono: 971.39.75.00
e) Fax: 971.39.75.33
f) Correo electrónico: contractacio@eivissa.es 

Eivissa, 26 de agosto de 2009.
LA PRESIDENTA DEL
CONSORCI EIVISSA PATRIMONI 
DE LA HUMANITAT
Sgt.   Lurdes Costa Torres

— o —

Num. 19112
Consorci de Promoció Turística Playa de Muro

El President de la Junta Rectora del Consorci de Promoció Turística Playa
de Muro fa públic que, contra l’acord adoptat el 28 de juliol de 2009, mitjançant
el qual es va efectuar l’aprovació inicial del Pressupost General i Plantilla de
Personal per a l’exercici de 2009, no s’ha presentat cap reclamació, pel que es
considera definitivament aprovat. Es transcriu, a continuació, de conformitat
amb allò que disposa l’article 169.3 del Reial Decret Legislatiu 2/2004, de 5 de
març, pel que s’aprova el text refós de la Llei Reguladora de les Hisendes
Locals, el seu resum per capítols:

ESTAT D’INGRESSOS
CAP. DENOMINACIÓ IMPORT
1 Imposts directes 0,00
2 Imposts indirectes 0,00
3 Taxes i altres ingressos 0,00
4 Transferències corrents 133.600,00
5 Ingressos patrimonials 0,00
6 Alineació d’inversions reals 0,00
7 Transferències de capital 0,00
8 Actius financers 0,00
9 Passius financers 0,00
TOTAL PRESSUPOST D’INGRESSOS . . . . . 133.600,00

ESTAT DE DESPESES
CAP. DENOMINACIÓ IMPORT €
1 Despeses de personal 10.800,00
2 Despeses en béns corrents i serveis 122.800,30
3 Despeses financeres 0,00
4 Transferències corrents 0,00
6 Inversions reals 0,00
7 Transferències de capital 0,00
8 Actius financers 0,00
9 Passius financers 0,00
TOTAL PRESSUPOST DE DESPESES . . . . . 133.600,0

PLANTILLA DE PERSONAL DE 2009

A)   PERSONAL FUNCIONARI: Núm. places
Amb habilitació nacional:
Secretari – Acumulat . 1
Interventor – Acumulat …. 1
B)   PERSONAL EVENTUAL
Gerent  a temps parcial …… 1

Contra l’aprovació definitiva del Pressupost es podrà interposar directa-
ment recurs contenciós-administratiu, en la forma i terminis que estableixen les
normes de l’esmentada jurisdicció, de conformitat amb allò que disposa l’arti-
cle 171.1 del Reial Decret Legislatiu 2/2004, de 5 de març.

Muro, 26 d’agost de 2009
El president del consorci
Martí Fornés Carbonell

— o —

Notaris
Num. 19072

Yo, JOSÉ PERIEL MARTÍN, Notario del Ilustre Colegio Notarial de
las Islas Baleares, con residencia en Alcúdia, HAGO SABER a quien pudiera
interesar:

Que a requerimiento de DOÑA CELIA CAÑELLAS JULIA, vecina de
BARCELONA, con domicilio en la C/ JOAN GUELL, N.º 160, AT Prta.2, pro-
vista de D.N.I./N.I.F. número 38469398N, se ha iniciado en mí notaría la trami-
tación de un ACTA DE NOTORIEDAD PARA LA INMATRICULACIÓN DE
EXCESO DE CABIDA de 254 m2, a los efectos de su inscripción en el Registro
de la Propiedad con relación a la siguiente finca:

URBANA: Casa de planta baja y un piso de tres piezas, además de coci-
na, lavabo y ducha, edificada sobre una porción de terreno, sita en término de
Alcudia, procedente de la finca llamada ‘ALCANADA BILLAGE –HOTEL
ALDEA’, conocida por ‘Bell Balcó’, cuya porción es de cuatro metros de
anchura y doce de profundidad y además la superficie de los derechos plenos
sobre la zona marítima hasta la playa, ocupando en junto noventa metros cua-
drados; lindante: al frente, Norte, con la calle Mayor; al Este, izquierda, entran-
do, con finca de la que se segregó, de Don Feliciano Fuster; a al derecha, Oeste,
con casa de Doña Montserrat Goytisolo; y a la espalda, Sur, con zona marítima.

LIMITADA la inscripción a únicamente la cabida de cuatro metros de
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